
   

     

Juzgado Quince Civil Municipal   

           

   

Bogotá D.C.,  5 de agosto de 2021 

   
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Téngase en cuenta y para los fines legales pertinentes que el apoderado LINO 

GUTIERREZ DE PIÑERES AMAYA no contestó la demanda dentro del término de 

ley; no obstante lo anterior en atención al principio del debido proceso se tendrá en 

cuenta la contestación aportada por el Curadora Ad Litem presentada dentro del 

término de ley.    

Integrada la litis y contestada la demanda dentro del término de ley; y de conformidad 

en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., CORRASE traslado de los escritos 

arrimados al legado por la parte pasiva, por el termino de diez (10) días al demandante 

para que se pronuncie sobre ellas o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.   

 

Requerir al apoderado LINO GUTIERREZ DE PIÑERES AMAYA para que dé 

cumplimiento al numeral 7 del auto del 22 de junio de 2021 

 

Vencido el término, regrese al despacho para proveer.    
 

 

NOTIFÍQUESE.   

   

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez   



(djc)   
2019-163 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

104  Hoy  6 de agosto de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

   

   
   

   

   
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz 

Juez Municipal 

Civil 015 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a7032eac9c2fe86cf83d878dbc66e087ec8e94c202a1c806cf6763d87c579e4a 

Documento generado en 05/08/2021 12:59:32 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


